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MINUTA DE ACUERDOS 

Sesión: 1a Tipo: 
   Ordinaria 
   Extraordinaria 
   Urgente 

Fecha: 27 de febrero de 2025 

Clave: COEG-01Urg-2025 
 

 

A las dieciséis horas con un minuto del 27 de febrero de 2025 inició la Primera Sesión 
Urgente de 2025 de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística (Comisión), del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), de 
manera virtual a través de la plataforma de Microsoft Teams.  

El secretario técnico de la Comisión, Lic. Héctor Alfredo Robles García, procedió al pase 
de lista, estando presentes las siguientes personas funcionarias: 
  

• Mtra. Maira Melisa Guerra Pulido, consejera electoral, integrante de la Comisión. 

• Mtra. Erika Estrada Ruiz, consejera electoral, integrante de la Comisión. 

• Mtra. Cecilia Aída Hernández Cruz, consejera electoral, presidenta de la 
Comisión. 

 
En representación de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del 
IECM, asistió: 

• C. Yuri Pavón Romero, representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

Personas invitadas: 

• Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo del IECM. 

• Dr. Francisco Calvario Guzmán, Contralor Interno. 

• Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, Director Ejecutivo de Participación Ciudadana y 
Capacitación. 

• Dr. Carlos Román Cordourier Real, Director Ejecutivo de Género, Derechos 
Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana. 

• Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 
y Fiscalización. 

• Lic. María Guadalupe Zavala Pérez, Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos. 

• Lic. Paula Selene de Anda Fuentes, Titular de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social y Difusión. 

 
La presidenta de la Comisión solicitó al secretario técnico dar lectura al proyecto de 
orden del día con el que se convocó a la sesión. El orden del día de la sesión fue el 
siguiente: 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Plan de trabajo para la 
instrumentación de la consulta a instancias representativas, autoridades 
tradicionales y personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades 
indígenas residentes en la Ciudad de México sobre acciones afirmativas a 
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considerar en la postulación de candidaturas en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2026-2027.  

 
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Plan de trabajo para la 

instrumentación de la consulta a instancias representativas, autoridades 
tradicionales y personas pertenecientes a pueblos y comunidades 
afromexicanas residentes en la Ciudad de México sobre acciones afirmativas a 
considerar en la postulación de candidaturas en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2026-2027. 

 
La consejera presidenta de la Comisión sometió a consideración de las personas 
consejeras integrantes el orden del día; al no haber intervenciones se continuó con su 
votación, aprobándose por unanimidad el orden del día y la dispensa de la lectura de la 
documentación circulada previamente. El secretario técnico procedió con el desahogo 
de los puntos del orden del día. 

1. Presentación y, en su caso, aprobación 
del Plan de trabajo para la instrumentación 
de la consulta a instancias representativas, 
autoridades tradicionales y personas 
pertenecientes a pueblos, barrios y 
comunidades indígenas residentes en la 
Ciudad de México sobre acciones 
afirmativas a considerar en la postulación 
de candidaturas en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2026-2027. 

COMENTARIOS RELEVANTES: La Consejera Electoral 
Maira Melisa Guerra Pulido pidió el uso de la palabra, 
primero para agradecer el trabajo realizado por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística (DEOEyG), Secretaría Ejecutiva (SE) y la 
Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, 
Educación Cívica y Construcción Ciudadana 
(DEGDHECyCC). 
 

Asimismo, destacó la opinión remitida por la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización para el 
cumplimiento ordenado en la sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el expediente 
TSDMX-JLDC-138/2023. 
 
En ese contexto, la Consejera Maira Melisa Guerra Pulido 
consideró necesario continuar trabajando con los planes a 
fin de transversalizar algunos aspectos de la metodología 
que presentan los Planes de trabajo en aras de armonizar 
y homogenizar sus contenidos. Por lo que solicitó 
atentamente que se tuvieran por presentados ambos 
Planes de Trabajo y proponer su aprobación en una sesión 
posterior de la Comisión, para que las áreas puedan 
atender las observaciones que remitan las consejeras que 
integran la Comisión, con la finalidad de que los Planes de 
trabajo cuenten con una misma visión encaminada al 
objetivo en común de dar cumplimiento en lo ordenado por 
el Tribunal. 
 
La Consejera Presidenta de la Comisión Cecilia Aída 
Hernández Cruz hizo uso de la voz para mencionar que le 
parecían muy atinados los comentarios de la Consejera 
Melisa Guerra, destacando que ambos Planes deben estar 
lo mayormente estandarizados posibles, por lo que 
propuso dar por presentados ambos Planes y pedirle a la 
SE y a la DEOEyG, que se coordinen con la 
DEGDHECyCC para trabajar en las observaciones hechas 
y puedan presentarse en una próxima Sesión.  
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En virtud de no haber más intervenciones ni asuntos que tratar, con fundamento en el 
artículo 46, fracción V del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a las dieciséis horas con ocho minutos 
de la misma fecha de su inicio, la presidenta de la Comisión dio por concluida la Primera 
Sesión Urgente de dicho órgano colegiado. 
 

 

 

 

 
 
La presente foja pertenece a la Minuta de Acuerdos COEG-1Urg-2025 de la 1a Sesión 
Urgente celebrada el 27 de febrero de dos mil veinticinco. 

VOTACIÓN: Se dio por presentado y se aprobará en una 
Sesión posterior de la Comisión. 

INFORMES: No aplica. 

2. Presentación y, en su caso, 
aprobación del Plan de trabajo para la 
instrumentación de la consulta a instancias 
representativas, autoridades tradicionales y 
personas pertenecientes a pueblos y 
comunidades afromexicanas residentes en 
la Ciudad de México sobre acciones 
afirmativas a considerar en la postulación 
de candidaturas en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2026-2027. 

COMENTARIOS RELEVANTES: No aplica 

VOTACIÓN: Se dio por presentado y se aprobará en una 
Sesión posterior de la Comisión. 

INFORMES: No aplica 

Firmas 

 
 

____________________ 
Cecilia Aída Hernández 

Cruz Consejera Electoral 
Presidenta de la Comisión 

 
 
 

______________________ 
Maira Melisa Guerra Pulido  

Consejera Electoral 
Integrante de la Comisión 

 

 
 
 

___________________ 
Erika Estrada Ruiz 
Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión 
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HOJA DE FIRMAS
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